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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO por cuanto se observa error involuntario en auto de fecha Julio 06 de 2021. 
Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, Marzo 14 de 2022. 

 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – SOLEDAD, MARZO (14) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y verificado, el informe secretarial se observa que existió error involuntario por parte del 
despacho en auto de fecha Julio 06 de 2021 mediante el cual se libró mandamiento de pago por 

cuanto el número de pagare correcto es 4810094291 y no 2669675. 

 
Siendo así, corresponde corregir el auto de fecha Julio 06 de 2021 como lo permite el artículo 422, 
423 y 424 del Código General del proceso, en los términos indicados en la parte resolutiva de este 
proveído. 
 
Por lo anteriormente expuesto se, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. CORREGIR todos los numerales e ítems donde aparezca el número de pagare dentro del 

auto mediante el cual se libró mandamiento de pago en cuanto a lo siguiente: 
 

 El número de pagare correcto es 4810094291. 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

 
VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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